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H. CONGRESO DEL ESTADO DE SINALOA 

PALACIO LEGISLATIVO 

P R E S E N T E. 

 

 

 

Los suscritos CC. JESÚS ANGÉLICA DÍAZ QUIÑÓNEZ Y VÍCTOR ANTONIO 

CORRALES BURGUEÑO; la primera, Diputada del Partido Sinaloense de esta LXIII 

Legislatura, y el último, ciudadano sinaloense; en ejercicio de las facultades que nos 

confieren el artículo 45, fracciones I y V, de la Constitución Política del Estado de 

Sinaloa, y los artículos 18 fracción I, 135 y 136 de la Ley Orgánica del Congreso del 

Estado de Sinaloa, nos permitimos presentar ante esta Soberanía la siguiente: 

 

Iniciativa de Decreto por el que se reforma el artículo 101, de la Ley de 

Seguridad Pública del Estado de Sinaloa 

 

FUNDAMENTACIÓN Y OBJETO 

 

I. En atención a lo mandatado por el artículo 45, fracciones I y V, de la Constitución 

Política del Estado de Sinaloa, que señala que los Diputados en la Entidad y los 

ciudadanos sinaloenses, estamos legitimados para presentar iniciativas de Ley, con 

tal carácter así lo estamos ejerciendo; 

 

II. Es función de esa Honorable Sexagésima Tercera Legislatura, revisar el orden 

jurídico para el Estado de Sinaloa, por lo que en atención a ello, nos estamos 

presentando formalmente con este documento; y 

 

III. Que el OBJETO de la presente iniciativa se endereza a reformar el artículo 101, 

de la Ley de Seguridad Pública del Estado de Sinaloa, a fin de que armonizar su 

contenido con los criterios establecidos en la Ley General de Transparencia y 
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Acceso a la Información sobre la clasificación de la información confidencial y 

reservada. 

 

Que en tal virtud, resulta necesario proponer esta Iniciativa y someter a su 

respetable consideración la siguiente: 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

Reconocemos el esfuerzo de los legisladores al expedir Leyes en materia de 

transparencia, pues eso constituye un avance trascendental en la transición al país 

que todos los mexicanos anhelamos en materia de paz y seguridad. 

 

Toda actuación que el Estado Mexicano realice, en beneficio de la seguridad de 

todas las personas, merece el mayor reconocimiento y requiere la participación de 

todos y cada uno de los entes públicos facultados, en el caso particular con la 

creación del Sistema Nacional de Información, a partir de las reformas al artículo 21 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicadas en el Diario 

Oficial de la Federación el 26 de marzo de 2019, que instruyó entre otras cosas, 

establecer un sistema nacional de información en materia de seguridad pública. 

 

Sabemos la importancia del establecimiento de un sistema nacional de información 

en materia de seguridad pública, que permita contar con la información que 

suministren las corporaciones policiales, y que ponga a disposición esos insumos 

para todas las instituciones que participan en el sistema, tanto a nivel local, como 

federal, pues si bien existía una plataforma de información lo cierto es que resultaba 

acotada a información criminalística, por lo que el Poder Reformador estimó 

necesario adecuarla a efecto de que soporte un sistema más completo y complejo 

de información que constituya un insumo sustancial para la planeación, 

programación y ejecución de medidas de seguridad ciudadana a nivel local o 

nacional. 

 



3 
 

En tal virtud en el PAS consideramos necesario precisar que el marco jurídico local 

que rija la actuación de las autoridades debe ser claro y compatible con el andamiaje 

de protección de los derechos fundamentales de las personas, garantizado por la 

Constitución Federal y los tratados internacionales de los que nuestro país forma 

parte. 

 

Conviene precisar que el derecho de acceso a la información comprende, como 

regla general, la libertad de buscar, recibir y difundir datos o hechos de toda índole, 

sin consideración de fronteras, ya sea oralmente, por escrito, en forma impresa o 

artística, o por cualquier otro procedimiento de elección de las personas.  

 

Además, el derecho humano indicado tiene una característica dual, pues se erige 

como derecho en sí mismo, y como un medio o instrumento para el ejercicio de otras 

prerrogativas fundamentales.  

 

Esto es, la información, además del valor propio que por sí misma implica, tiene uno 

instrumental, el cual sirve como presupuesto para ejercer otros derechos y como 

base para que los gobernados puedan realizar un control respecto del 

funcionamiento institucional de los poderes públicos, por lo que se perfila como un 

límite a la exclusividad estatal en el manejo de la información y, por ende, como una 

exigencia social en todo Estado de Derecho. 

 

Los estándares nacional e internacional coinciden en que el acceso a la información 

pública es un derecho fundamental que debe ser garantizado por el Estado. Al 

respecto la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha señalado que el derecho de 

acceso a la información se compone por los siguientes elementos: 

 

I. Por regla general, toda la información en posesión de cualquier autoridad, 

entidad, órgano y organismo federal, estatal y municipal, es pública y solo 

puede ser reservada temporalmente por razones de interés público en los 

términos que fijen las leyes, prevaleciendo el principio de máxima publicidad. 
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Al respecto, se entiende por información pública al conjunto de datos de 

autoridades o particulares en posesión de cualquier autoridad, entidad, 

órgano y organismo federal, estatal y municipal, obtenidos por causa del 

ejercicio de funciones de derecho público. 

 

II. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su 

utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos 

personales o a la rectificación de éstos; 

 

III. Para la efectiva tutela de este derecho, se establecerán mecanismos de 

acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos, los cuales 

se sustanciarán ante organismos especializados e imparciales y con 

autonomía operativa, de gestión y de decisión.  

 

Por su parte, en el ámbito internacional, la Corte Interamericana de Derechos 

Humanos, respecto al derecho fundamental en comento, ha establecido las 

siguientes pautas: 

 

I. El acceso a la información pública es un derecho que corresponde a toda 

persona, sin necesidad de acreditar un interés directo para su obtención o 

una afectación personal, salvo en los casos en que exista una legítima 

restricción.  

II. Este derecho conlleva dos obligaciones positivas para el Estado, 

consistentes en suministrar la información a quien la solicite y/o dar 

respuesta fundamentada a la solicitud presentada, en caso de que proceda 

la negativa de entrega por operar alguna excepción.  

III. El derecho de acceso se ejerce sobre la información que se encuentra en 

poder del Estado, de manera que el deber de suministrar la información o 

de responder en caso de aplicar una excepción abarca a todos sus órganos 

y autoridades.  

IV. La actuación del Estado debe regirse por el principio de máxima divulgación, 

el cual establece que toda información es accesible, sujeto a un sistema 

restringido de excepciones.  

V. Los Estados deben garantizar la efectividad de un procedimiento 

administrativo adecuado para la tramitación y resolución de las solicitudes 
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de información, fijando plazos para resolver y entregar información. Debe 

existir un recurso sencillo, rápido y efectivo para determinar si se produjo 

una violación al derecho de quien solicita información y, en su caso, ordene 

al órgano correspondiente la entrega de la información.  

VI. Si el derecho de acceso a la información no estuviere ya garantizado, los 

Estados tienen la obligación de adoptar las medidas legislativas o de otro 

carácter que fueren necesarias para hacerlo efectivo, así como de erradicar 

las normas o prácticas que no garanticen su efectividad. 

 

En este orden de ideas, en materia de derecho a la información pública, la regla 

general en un Estado Democrático de Derecho debe ser el acceso a ésta y su 

máxima publicidad, la cual solo puede ser restringida bajo los límites o excepciones 

estrictamente estipulados en la Constitución Federal, a saber, por: 

 

1. Los intereses nacionales; 

2. Los intereses de la sociedad; y 

3. Los derechos de terceros. 

 

Dichas limitantes han dado origen a la figura conocida en la doctrina como "reserva 

de información" o "secreto burocrático".  

 

En otras palabras, al encontrarse obligado el Estado, como sujeto pasivo de la 

citada garantía, con apego a las normas constitucionales y legales, no puede limitar 

de manera discrecional el derecho a la información, sino que el respeto a su ejercicio 

debe ser amplio, solamente encontrando ciertas excepciones que a su vez lo 

garantizan. Debe enfatizarse que, si bien es cierto que el derecho de acceso a la 

información admite restricciones, éstas deben cumplir con dos condiciones para ser 

válidas: 

 

1. Que tengan sustento legal, tanto en sentido material como formal, 

impidiendo que se deje al arbitrio de las autoridades. 
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2. Que se encuentren en concordancia con lo establecido en el marco 

constitucional y convencional.  

 

En ese orden de ideas, cabe mencionar que el objeto de esta iniciativa es reformar 

y adicionar la Ley de Seguridad Pública local, por lo que citamos el artículo de la 

referida ley como se encuentra vigente y que es materia de esta iniciativa: 

 

“Artículo 101.- La información capturada en el Registro Administrativo de 

Detenciones será confidencial y reservada. A la información contenida en el 

registro sólo podrán tener acceso: 

 

I. Las autoridades competentes en materia de investigación y persecución 

del delito, para los fines que se prevean en los ordenamientos legales 

aplicables; y,  

 

II. Los probables responsables, estrictamente para la rectificación de sus 

datos personales y para solicitar que se asiente en el mismo el resultado del 

procedimiento penal, en términos de las   disposiciones legales aplicables.  

Bajo ninguna circunstancia se podrá proporcionar información contenida en 

el Registro a terceros. El Registro no podrá ser utilizado como base de 

discriminación, vulneración de la dignidad, intimidad, privacidad u honra de 

persona alguna. 

 

Al servidor público que quebrante la confidencialidad o reserva del Registro 

o proporcione información sobre el mismo, se le sujetará al procedimiento 

de responsabilidad administrativa y penal”. 

 

Como podemos observar nos encontramos ante una norma restrictiva de forma 

desproporcional y por tanto contraria a la obligación de las autoridades de que 

prevalezca el principio de máxima publicidad de la información en su posesión, fuera 

del marco constitucional y convencional. La Corte Interamericana ha establecido, al 

interpretar el artículo 13, inciso 2, de la Convención Americana sobre Derechos 

Humanos, que para que una restricción sea compatible con dicho tratado debe 

cumplir con los siguientes requisitos:  
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a) Estar establecida por ley. La palabra ley no puede entenderse en otro 

sentido que el de una ley formal, es decir, norma jurídica adoptada por el 

órgano legislativo y promulgada por el Poder Ejecutivo, según el 

procedimiento requerido por el derecho interno de cada Estado, dictada por 

razones de interés general y con el propósito para el cual han sido 

establecidas. 

 

 b) Fin legítimo. El objetivo de la restricción debe ser de los permitidos por 

la Convención, esto es, la protección de los derechos o reputación de los 

demás, la seguridad nacional, el orden público y la salud o moral públicas.  

 

c) Necesidad en una sociedad democrática. La restricción debe estar 

orientada a satisfacer un interés público imperativo. Entre varias opciones 

para alcanzar ese objetivo, debe escogerse aquella que restrinja en menor 

escala el derecho protegido. No es suficiente que se demuestre, por ejemplo, 

que la ley cumple un propósito útil u oportuno. Es decir, la restricción debe 

ser proporcional al interés que la justifica y debe ser conducente para 

alcanzar el logro de ese legítimo objetivo, interfiriendo en la menor medida 

posible en el efectivo ejercicio del derecho en cuestión.  

 

En ese sentido, debe destacarse que todos los conceptos desarrollados por la Corte 

Interamericana de Derechos Humanos en materia de restricciones a la libertad de 

pensamiento y expresión son igualmente aplicables al derecho de acceso a la 

información, en tanto este forma parte de aquél. Por lo anterior, los suscritos 

consideramos necesario hacer reformas a la Ley de Seguridad Pública del Estado de 

Sinaloa a fin de que armonizar su contenido con los criterios establecidos en la Ley 

General de Transparencia y Acceso a la Información sobre la clasificación de la 

información confidencial y reservada. 

 

Para mayor abundamiento, el sustento jurídico de esta propuesta del PAS se basa 

en la Acción de inconstitucionalidad 66/2019, promovida por la Comisión Nacional 

de los Derechos Humanos, demandando la invalidez del artículo 110 de la Ley 
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General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, publicada en el Diario Oficial 

de la Federación de 27 de mayo de 2019. 

 

En ese sentido, el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

analizó la constitucionalidad del cuarto párrafo del artículo 110 de la Ley General 

del Sistema Nacional de Seguridad Pública. Esa disposición prevé que se clasificará 

como reservada la información contenida en todas y cada una de las Bases de 

Datos del Sistema Nacional de Información, así como los Registros Nacionales y la 

información contenida en ellos, cuya consulta es exclusiva de las instituciones de 

Seguridad Pública que estén facultadas en cada caso, a través de los servidores 

públicos que cada institución designe, por lo que el público no tendrá acceso a la 

información que en ellos se contenga. 

 

El Tribunal Pleno determinó que aun cuando el citado numeral prevé una reserva 

de información, ello es insuficiente para considerar que se trata de una reserva 

absoluta de información, pues de una interpretación sistemática entre dicho numeral 

y los diversos de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública, se colegía que el supuesto de reserva que aquella contiene sólo es viable 

cuando se fundamente y motive en función de la prueba de daño a la que debe 

sujetarse invariablemente. 

 

Consecuentemente, se decidió reconocer la validez de la primera parte del cuarto 

párrafo del citado artículo 110, pues para que se clasifique como reservada la 

información contenida en todas y cada una de las Bases de Datos del Sistema 

Nacional de Información, así como los Registros Nacionales y la información 

contenida en ellos, se requiere que en cada caso específico de solicitud de 

información el sujeto obligado justifique si debe clasificarse como reservada a partir 

de la aplicación de la prueba de daño. 

 

Por otra parte, el Tribunal Pleno decidió declarar la invalidez del cuarto párrafo del 

referido numeral 110, en la parte que disponía “cuya consulta es exclusiva de las 
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instituciones de Seguridad Pública que estén facultadas en cada caso, a través de 

los servidores públicos que cada institución designe, por lo que el público no tendrá 

acceso a la información que en ellos se contenga”. 

 

Ello, al considerar que esa porción podría considerarse sobreinclusiva, en tanto que 

comprendería casos que realmente no serían de aquéllos a los que podría aplicarse 

los supuestos de reserva de información, conforme a lo establecido en la Ley 

General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, lo que restringiría el 

derecho fundamental de acceso a la información. 

 

Por lo que estando facultados el Honorable Congreso del Estado para expedir, 

reformar, adicionar, derogar y abrogar las leyes y decretos para la mejor 

administración del Estado, planeando su desarrollo económico y social, de 

conformidad con lo dispuesto por la Constitución Política del Estado de Sinaloa, y 

en su Ley Orgánica, se emite el siguiente: 

 

DECRETO NÚMERO: _______ 

 

ARTÍCULO ÚNICO: Se REFORMA el artículo 101, de la Ley de Seguridad Pública 

del Estado de Sinaloa, para quedar como sigue: 

 

Artículo 101.- La información capturada en el Registro Administrativo de 

Detenciones deberá ser revisada de manera permanente a fin de clasificar 

aquella que será confidencial y reservada. A la información contenida en el registro 

podrán tener acceso: 

 

I. Las autoridades competentes en materia de investigación y persecución del 

delito, para los fines que se prevean en los ordenamientos legales aplicables; 
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II. Los probables responsables, estrictamente para la rectificación de sus datos 

personales y para solicitar que se asiente en el mismo el resultado del procedimiento 

penal, en términos de las disposiciones legales aplicables; y 

 

III. Cualquier persona siempre que no se trate de información clasificada como 

confidencial o reservada. 

 

Bajo ninguna circunstancia se podrá proporcionar información contenida en el 

Registro a terceros cuando la misma tenga el carácter de confidencial o 

reservada. El Registro no podrá ser utilizado como base de discriminación, 

vulneración de la dignidad, intimidad, privacidad u honra de persona alguna. 

 

Al servidor público que quebrante la confidencialidad o reserva de la información 

así clasificada en el Registro o proporcione información sobre la misma, se le 

sujetará al procedimiento de responsabilidad administrativa y penal. 

 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

 

ARTÍCULO PRIMERO. El presente Decreto, entrará en vigor al día siguiente de su 

publicación en el Periódico Oficial “El Estado de Sinaloa”. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO. Se derogan las disposiciones que se le opongan a lo 

dispuesto en el presente Decreto. 
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A T E N T A M E N T E 

 

Culiacán Rosales, Sinaloa, México, a 16 de julio de 2020 

 

POR EL PARTIDO SINALOENSE 

 

 

 

DIP. JESÚS ANGÉLICA DÍAZ QUIÑÓNEZ 

 

 

CIUDADANO SINALOENSE 

 

C. VÍCTOR ANTONIO CORRALES BURGUEÑO 


